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Prestación extraordinaria 

¿DEBO SEGUIR PAGANDO LAS CUOTAS?  

 Durante la percepción de la prestación, la Tesorería General de la 

Seguridad Social TGSS) no solo no cobrará las cotizaciones, sino 

que se contabilizará como periodo cotizado. 

 Si la prestación extraordinaria fuese reconocida por la mutua 

después de que la TGSS haya hecho el cargo de las cuotas, la 

TGSS devolverá de oficio las cuotas que hayan ingresado los 

trabajadores autónomos cuando se superpongan con la 

prestación extraordinaria por cese de actividad, sin que tengan 

que solicitarlo, y una vez que se verifique el ingreso de las cuotas y 

la concesión de la prestación. Aunque también se podrá solicitar 

la devolución de las mismas a través del Sistema RED. 
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Agencia de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Llerena 

Tfno.: 924 87 38 29/aedl@llerena.org   

Gerente de Dinamización Comercial del Ayuntamiento de Llerena 

dinamizadoracomercial@llerena.org  
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